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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Extremadura relativa a la
información publica sobre el levantamiento
de actas previas a la ocupación de bienes
y derechos afectados por las obras del pro-
yecto: «Autovía de la Plata (N-630) de Gijón
al Puerto de Sevilla, pp.kk. 606,6 al 618,6.
T r amo : A l j u c é n -Mé r i d a » . C l a v e :
12-BA-3310. Términos municipales: Mérida,
Aljucén y Carrascalejo. Provincia de Badajoz.

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras de fecha 16 de octubre de 2002, se aprueba
el proyecto de construcción arriba indicado y se
ordena a esta Demarcación la incoación del expe-
diente de expropiación forzosa de los bienes y dere-
chos afectados por las obras del proyecto aprobado.

Es de aplicación la disposición adicional tercera
de la Ley 19/2001 de 19 de diciembre («Boletín
Oficial del Estado» del 20), a cuyo tenor se declara
de urgencia la ocupación de los bienes por la expro-
piación forzosa a que dé lugar la construcción de
la mencionada obra. La tramitación del correspon-
diente expediente expropiatorio se ha de ajustar,
por tanto, al procedimiento de urgencia previsto
en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes
de su Reglamento de 26 de abril de 1957. En con-
secuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las
facultades que le otorga el Art. 98 de la LEF y
atendiendo a lo señalado en las reglas 2.a y 3.a

de su art. 52, ha resuelto convocar a los propietarios
que figuran en las relaciones que se harán públicas
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz»,
y que se encuentran expuestas en los tablones de
anuncios de los Ayuntamientos de Mérida, Aljucén
y Carrascalejo, así como en el de esta Demarcación
de Carreteras, para que asistan al levantamiento de
las actas previas a la ocupación en el lugar, día
y hora que a continuación se indica:

Término municipal: Mérida (Badajoz).
Lugar: Ayuntamiento de Mérida.
Días: 2 y 3 de diciembre de 2002, desde las 9,30

horas.
Término municipal: Aljucén (Badajoz).
Lugar: Ayuntamiento de Aljucén.
Día: 4 de diciembre de 2002, desde las 9,30 horas.
Término municipal: Carrascalejo (Badajoz).
Lugar: Ayuntamiento de Carrascalejo.
Día: 5 de diciembre de 2002, desde las 9,30 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción del corres-
pondiente anuncio en el diario «Hoy», de Badajoz,
y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59,4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, servirá como notificación
a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes afectados que sean desconocidos
y a aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de bienes y derechos que se expropian personal-
mente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, y el último recibo del Impuesto

sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-
pañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-
más, a los efectos de información pública contem-
plados en los Arts. 17.2, 18 y 19.2 de la LEF para
que en el plazo de quince días (que, conforme esta-
blece el art. 56.2 del Reglamento de Expropiación
Forzosa podrán prorrogarse hasta el momento en
que se proceda al levantamiento de las citadas actas
previas a la ocupación), los interesados puedan for-
mular, por escrito, ante esta Demarcación de Carre-
teras, avd. de Europa, 1-7.a, 06071 Badajoz, ale-
gaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan producido al relacionar los
bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados
y bienes afectados podrán ser consultados en las
dependencias antes citadas.

Badajoz, 24 de octubre de 2002.—El Ingeniero
Jefe de la Demarcación, Manuel Bruno Rome-
ro.—47.769.

Anuncio de la Secretaría de Estado de Infraes-
tructuras por la que se somete al trámite
de Información Pública el Estudio Infor-
mativo del Proyecto «Corredor Ferroviario
Noreste de Alta Velocidad. Tramo Calata-
yud-Soria».

Con fecha 27 de septiembre de 2002 la Secretaría
de Estado de Infraestructuras del Ministerio de
Fomento resolvió aprobar técnicamente el Estudio
Informativo del Proyecto «Corredor Ferroviario
Noreste de Alta Velocidad. Tramo Calatayud-Soria».

En virtud de dicha resolución y conforme a lo
dispuesto en el artículo 228 del vigente Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, se somete al trámite de información pública
dicho Estudio Informativo, por un periodo de treinta
(30) días hábiles, contados a partir de la fecha de
publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», para ser examinado por las personas
que lo deseen, quienes podrán formular observa-
ciones que deberán versar sobre las circunstancias
que justifican la declaración de interés general de
la línea, sobre la concepción global de su trazado
y sobre la evaluación del impacto ambiental.

La información pública lo es también a los efectos
medioambientales indicados en el procedimiento de
evaluación de impacto ambiental regulado por el
Real Decreto Legislativo 1302/1986, su Reglamento
de aplicación (art. 15), y el Real Decre-
to-Ley 9/2000.

El Estudio Informativo estará expuesto al público,
en días y horas hábiles, en los locales del Área
de Fomento de la Delegación del Gobierno en Ara-
gón (Gran Vía, 3, 4.o piso, Zaragoza) y de la Sub-
delegación del Gobierno en Soria (calle de Alfonso
VIII, 2, Soria), así como en la Subdirección General
de Planes y Proyectos de Infraestructuras Ferro-
viarias (plaza de los Sagrados Corazones, 7, planta
baja, Madrid). Además, estará a disposición de los
interesados una separata-extracto de la citada docu-
mentación en los Ayuntamientos de Calatayud,
Torralba de Ribota, Aniñón, Cervera de la Cañada,
Villarroya de la Sierra, Bijuesca, Clarés de Ribota,
Malanquilla, Berdejo, Torrelapaja, Ciria, Reznos,

Torrubia de Soria, Portillo de Soria, Villaseca de
Arciel, Buberos, Aliud, Almenar de Soria, Cabrejas
del Campo, Candilichera, Alconaba y Soria.

Madrid, 31 de octubre de 2002.—El Ingeniero Jefe
de la 2.a Jefatura de Proyectos.—Fdo. José Luis
Vacas Maestre.—47.768.

Anuncio de la Dirección General de Ferrocarri-
les sobre notificación de emplazamiento.

Ante la Sección Cuarta de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, calle General Castaños, 2, 28004
Madrid, don Juan Jesús Rodrigo Navas y otros,
han interpuesto el recurso contencioso-administra-
tivo número 970/01, contra la Resolución de la
1.a Jefatura de Construcción de Infraestructuras
Ferroviarias, relativa a la reversión de los bienes
expropiados a sus causantes para la construcción
del recinto ferroviario de Fuencarral.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Ley Contencioso-Administrativa («Boletín Oficial
del Estado» del 14), y en el artículo 59 de la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante el presente anuncio se
comunica a todos los posibles interesados a fin de
que sirva de emplazamiento y puedan comparecer
en forma legal y en el plazo de nueve días ante
la referida Sala.

Madrid, 4 de octubre de 2002.—El Ingeniero Jefe
de la 1.a Jefatura de Construcción de Infraestruc-
turas Ferroviarias.—47.775.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Madrid sobre aprobación del expe-
diente de información pública y aprobación
definitiva del enlace de la autopista radial 2
con la carretera CM-101, incluido en el pro-
yecto de trazado «Autopista de peaje R-2,
Madrid-Guadalajara. Tramo: M-50 (enlace
de Ajalvir)-Guadalajara. Modificación del
enlace de Marchamalo. D. O. 104+000».

Con fecha de 26 de septiembre de 2002, el Secre-
tario de Estado de Infraestructuras, por delegación
(Resolución delegación de atribuciones de 30 de
mayo de 1996), ha resuelto:

1.o Declarar que el expediente de información
pública reseñado en el asunto cumple con lo pre-
ceptuado en los artículos 32, 33, 34 y 35 del vigente
Reglamento de Carreteras (1812/1994, de 2 de
septiembre).

2.o Aprobar el expediente de información públi-
ca del enlace de la autopista radial 2 con la CM-101,
incluido en el proyecto de trazado de referencia
por su presupuesto estimado de ejecución por con-
trata de 2.081.158,40 euros, con las siguientes pres-
cripciones a cumplimentar en el proyecto de cons-
trucción:

2.1 Se tendrá en cuenta el contenido del informe
del Ingeniero Inspector de fecha 13 de noviembre
de 2001.


